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C. JULIO ERNESTO PAREDES MATA 
-gE) OR()Á L 

REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO 

DE LA EMPRESA DENOMINADA UU 5 EPETD PAE)ES'N 
ESTACION AMILPAS, S.A DE C.V. 

PRESENTE 

Asu nt--soluciónPocedente 

Expediente 7M0201 6X0020 

Una vez analizado y evaluado el ir:f.me : o':e''. (IP) 'ir eroyecto denominade Estación de 

Servicio Tipo Zona Urbana Esquina. CT12072" (Proyecto). nresentado ocr la empresa Estación 

Amilpas, S.A. de C.V., en lo suces ve e Regulado, l 06 de septernhre ce 2016 en Oecia2a tic Partes 

de a Agencia Nacional de Segurciadina.. s:.r al y cie Crotección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Av. Reforma No 173, Col, Postal, en el 

Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley Genera ce Lcológico y la Proteccón al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la reahzac:ón de obras y 

actividades que puedan causar dcsequlibr e ccoógico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables p,ira ororeger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que dcremne el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de Ips siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en mateda de impacto ambiental de la Secretaría. 

II.- Industria del petróleo. prrmqiJímice ri 'micri, der.qiy7, po pelero, azucarero, de/ 

cemento y eIéctríca 

Domicilio,  teléfono  y  correo  electrónico  del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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H. Que ci nrtcuO 3 1 de O LGEEPA L ncc en id tracciÓn 1, que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren lasi racciones E a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 

un informe preventivo y no una rnanifesta(-ón de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovecharTliento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades 

Iii. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activicla(-1es, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX. Construcción y operación de ¡flStQIQCiOfleS puro ¡a producción, transporte, 

y expendio al públiçpçpetroIíferos, y 

W. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción i que la realización de las obras y actividades 

a que se refieren el artIculo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir 

Que el 03 de Ucerribre Jv .1 i re ncc vr 1 el io Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana de Lrnergenc:a NOMEM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de sei vco de ir espec lico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Que el objetivo de Ea NOM-EM-001-AS[A-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

parórrorros y rec.L,sitrcr. tbcr' :crrí' rruc seguridad industrial y operativa, y protección 

rnbi.nti que se deber cumplir en ci diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 

de Estación de Servicio para Autoconsurno para gasolina y diésel / 

Dentro de ner escccc:nc :es de Dsc'c. y ioflslruccióni de a NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
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requeridas cro a uv aH y le isIac' u..H y/o e.'.r'c '' .yc''do el 

rnanñcsto de impacto ambiental v los d crent cc 'sis ee esr pie sean H'caHes Dcn:.m 

de estas dispos cisnes sr cr» '''':' rç de dHmoación respec te a rsa": ia. r.'cgcn dad a 

crementos externos, en predios urbanos, pad acores mraes o al margen de carretera, 

capacidades de carga de suero, sondeos no menores a O metros para dnterninción de manto 

freático, pozos de observación, pozos de montoreo, ss:ernas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en case de demmes de combiistiles, medidas de hermeticidad 

neumática en todos los sistemas 

vii. Qee deevado dc [o anter nr, c' considma çj cmn & cumplimieni o de 'as esnrcfcarirsnes de la 

NOM-EM-001-ASEA-2015 rgI'  

mpactos ambientales rrIevan es : .''ca" ' a construcción y operación de 

instalaciones para e: expendio al público de petrolíferos lrs:a:rm'. cc servicio de gasolina 

y/o Hisel). previniendo pn '' m ' ... o' 'rs ynfict.ivns si se considma !Ine Id 

uoicación pretend.da se [ocalce Cr úrcas urbanas, sunuroanas e nr:: '•r ales, de eqir'Dar'íient.O 

urbano o de servicios, así corno a1 no'»,n rin atonisi as carietnra5 íedorar . o 

municipales y/o locaes, por lo que esta Direc..ón :;s'.. nc»':i:Í (DGGC) tiC 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA 29, fracción 1 del 

REA; 4 fracción XXVII y  37 fracción VI del Reglamento lfltCrOr j Aecncia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección 21 M o Ambiente del Senl.ní ' OrcCah:,roS crocede 

evaluar la información presentada para ei Proyecto 

Que por la descripción, caracr.e'i'sticas y .crs a ':« cc as as' ' :isids r:ue integran '1 Proyecto. 

kte es de competencia Peccm o materia de evaluación rIo impacto amb'rmta , .; una 

obra relacionada a la construcción y operación de rstaiaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, a y como lo osponen los amtíclos 28 fracción 

II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX m' REIA, ds'msmo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conform uní: ce: lo señalado en el artcuo3, rraccrón  Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional oc Segundad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector H doçrH.ros, 51 r' 5 P del airrlacemr" cnt o. s:.r't .;H' y cxprrIio a1  

público de petrolíferos. 

Que el Regulado, sin contar con 2LtC" cas en materia de impacto arnhieritai, inició obras o 

actividades, consistentes en 1,3 COcarar án del s Po y cnnstrjcc H. dr cPcr y tienda de 

conveniencia correspondientes u. Proyecto 

r'Pwirr.. 3 çft' 

• 
, . . 
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analzada la Inforrinación aresentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consste en hnal zar la construcción (Cimentación-construcción de islas de 

nespacha combustible), Instalación mecárnca, sanitaria, hidraúlica, eléctrica, y acabados-

vanos) restante de la estación de servicio, para posteriormente dar inicio a la operación y 

mantenimiento de la misma, a cual contará con una capacidad total de almacenamiento de 

180000 litros de combustible, distribuidos en 03 tanques con las siguientes caracteristicas: 

• 1 turquC de 8J,000 limos de capacicLio :. am )asolira Magna 

• 1 tanque de 50000 litroS de capactoad para gasolina Premium. 

• 1 tannue de 50000 litros de capacidad para Diésel. 

Así msmo, para este Proyecto se contará con area de tanques, areas verdes, banquetas, zona 

de circulación, cuarto maquinas, cuarto electrico, cuarto de sucios, bodega de limpios,baños 

H/M, baño-vestidor de empleados, escaleras, facturación y tienda de conveniencia, instalados 

en Planta Baja En la planta alta se uOca la Adíe nstración, Gerencia y vestíbulos. La zona de 

abastecieiierimo de combustibles, esmarí r:ornpuesta de 2 islas o módulos de abastecimiento 

tipo triple procucto para despacho de gasolina tipo Magna/Premium y Diésel (D1-D2). un 

módulo de abastecimiento para gasolinas Magna/Premium (D3), con 6 posiciones de carga en 

total (PC1-PC6). 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 924.986 m2  El Sitio del Proyecto 

es ILpO Urbano prescrim'.:in a ticencia de Uso de Suelo tipo corredor de uso rTllxtol-LUMS-

3/2 5, para el Proyecto uy Li Estación de servicio, conforme al oficio LUS/074/2016, de fecha 

6 de mayo del 2016, otorgado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Cuautla, 

en ese sentido, la zona se encontraba previamente impactada derivado de las actividades 

antropogénicas del Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. La coordenada geográfica del 

Proyecto es 

El Regulado prese....tó el cronogí ama de actividades en el Anexo 3 del IP, en el cual se observa 
que el Proyecto presenta avance de obra crí tanto a a pieparación del Sitio (demoliciones, 

meritacón de edificio de oticinas y ServiCios) y, establece un plazo de 7 meses 
/ 

1 , 

,y. 

\ \' __________________ 

1 r'-"'. • '_i,:t. '' ,,' tIL. - — tI V j,ji''' ' ,:., ....................' I..,,, i,i; i''I',• i L': -, - \i d' 
1. , 1 , ''''': - . .,.' , ' , :  . ' 2. •. .•t ';.11' jlt,a! 

/ 
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para concluir la construcción y de 40 años -a nc aciófl y mantenimiento del Proyecto, sn 

embargo. para el desarrollo de éc.oc : yccc, este DGGC considrra oer ur paco d Hasta 

09 meses para la conclusión de la etaPa de Con.i n ce Proyecto e de 30 años nara la 

operacór y mantenimiento considerando a viCa  

La información de las carcscteHsoc-ss de 1a c'hra permarient c e dCsc ce e'. 'es páginas del 

Anexo 3 del IP 

En apego a o expuesto y (JO COfl'.H e' c' '''e ' mcrie,is 

fracción 1 de a LGEEPA, 1 3 fraecón Xl, 4'. 5" fracción XVIs, 7 traccón 1 de la Ley de a Agencia 

Nacional de Seguddad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente del Sector -!idrocarhurns, 2 

segUndo prrafo, 3 fracción 1, bis, 5 inciso D) fracción X. 29 fracción 1 y33 fracción cci REIA. 4.  

fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior ce a Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecció nc Medre Amhnntc del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 ItsCño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de serv cc. c.:d' e:v d' estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modaldao de Este: di y y ALr(n:ine m: pee ddrr y nasn!ine, est.a 

DGGC: 

RES U E [VE: 

PRIMERO.- Respecto a as obras r  act.iviciadec ce ece:a:•c 'e m ren'"nicnto, es PROCEDENTE a 

reclrzacrón del Proyecto "Estación de Servicio tipo Zona Urbana Esquina CT: 12072" co" 

pretendida ubicación en Av Rfc «a Nc T 73 Cn nHstc en ci NP e c7 . .e':' 'a, •:t:da  cte 

Morelos, ya que se ajusta a 10 ctrspuestn en los anidculos 31 fraccón Ion a LGEEPA. 79 fracción y  33 

fracción Ide! REIA, as"como a las disposiciones de la Norma Cf'ca! Mexicana de Lmcrgencia NOM-EM-

001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación (le estaciones de 'cr. cc de fn 

específico y ce estaciones asociadas a la actividad dc [xpend;o en su modalidad de Estación de 

Servicio para Autoconsurno, para diésel y gasolina 

La presente Resolución se emite en rnfernnca a 1p  uspectos ambientales correspondientes a la 

conclusión de la etapa de construcción, openación y mantenimiento de una Estación de Servicio en zona 

urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos y al X la presente resolución, 

SEGUNDO Ei Proyecto se CCc rr el c-. cc-e enes dr' one'rucion y mantenimiento, para el  enel. al 

término de su vida úti, ci Regulado !é la infracsNuctur7que 

5 

(r  
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se encuentre presente en el polígono dc/ Proyecto, así como la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos de Lodo tpo y regresando en la medida de lo posible, a las 

condiciones iniciales en las que se encontraba e] sito, 

Para tal efecto Regulado Leberá presentar ante es:u AGENCIA, un programa de abandono del 

Sitio para su va]daccrL msoec:Iva, y una vez avalado, den cá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

Efectuado o anterior, esta Unidad Acministrarva dará avso a a Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 38 del Reglamento Interior de la 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industílal y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, verifique su curnnLrnento 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

conteropiuda en la información remitida u o' e; usc d que alguna modificación del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de a NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construccón, 

mantenimiento y operación de estaciones de sev o ue fin específico y de estaciones asociadas a la 

actividad de Expendio en Su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 

gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 

autoridad, evaluar si e] o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipac lón a la ejecución de las mismas. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier cJe las sanciones previstas en las 

disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 

nor;ficación de la nirsma surta efecto 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 

sobre el sitio dr/ Proyecto cloe  ioc eoscrto, por o que, la presente resolución no costituye un 

permiso o autoriza.çión de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras 'nstancias 

(municipales, est ruec y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 

previsto en el articulo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, asimismo, la presente resoluciórr no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 

, 
'O.u.r o..,' . ' . ........... . .' . 1 .i., . - . , L:.c .' 

/ 
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Ce la tierra, por lo que, choclan a ca v' O: .1 ' 'e":i'u o: pO: D G G C  

federales, estatales y municipales en e ámbito de sus respectivas compcccnc ac 

En este sentido, es ob igación de Regulado coitar ce manera preva al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la total oa m los permisos, autorizac'nnes, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realzaciór, co ome a las disposiciones legales vgenles aol,cables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la prescrito rosolución, en el entendido rio que la 

resolución que expide esta DGGC o deberá ser consicerada como causa1 (vincu'ant(-,.) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas crrmctencias ntmftucn CUS autorizacionm, permisos O 

licencias, entre otros, que les corresponuan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos, corno a presentación de la evaluación de impacto social que 

establece el artículo 121 de la citada ley as' como amooco lo exime de contar y presentar arte esta 

DGGC, de manera previa al inicio de as rrbuc o:' Proyecto, con el Dictamen ce Conformidad emitido 

por un tercero autorizado con autorización vigente. is' av o cumplimiento de lo ect cinc do 

en la Norma oficial de Emergencia NOMEM-001-ASEA-2015. mspecto a as etapas de seño y, 

en su momento, con el d ctamen cori e'cr.:»' ' ccc de íTeraclón y iritpnrnientu 

QUINTO.- Respecto las ooras o actv dades ya vrcadas, con la presente Resolución ce dejan a 

salvo las facultades de esta AGENCIA, nara que en plenitud de sus atribuc ones locales, practiquen 

en caso de ser procedente, la v'sita Cc inspección correspondiente, a fin de constatar de manera 

fehaciente que los vis tados cumplan con las cio:rsc  nes en materia de cegurcIad  

seguridad operativa y protección al medio ambiente, además de las sancíres udffi!n,sl ral ivas y del 

ejercicio de las acciones civiles y penales que rcsulter aplicanles 

SEXTO La presente resolución a lavur rO Regulado e: pers1Yc H ',c de conformidad cn el 

artículo 9 segundo párrafo del REIA o ca os; rae el Regulado deberá dar aviso a 'a. DGGC 

del cambio de titularidad de a p-sc' 'o en caso de que esta citij, :',n ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se es 'ezca r;iaramcntc la c osco y acc:'ció te al de los derechos 

y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se hace del 

conocimiento del Regulado, que ce concorrn  dad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás irrdcnum,erros aptcahles, es responsable 

objetivamente de la eventual remediaciór poí el cocí de 1 nutro ales o residuos pelgrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o uno relac'cmarlc con ci titilar de la presente autorización, 
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ocasione daqas a amberre. a a Segnroad Coera:iva y a la Seguridad industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera s actvdad 

Así mismo, ni Regulado sera el úco responsable Un garantizar la realización de las acciones de 

mitIgación, restaLiraa'í.r y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no a van svJc carsiderados por la  misma, en la descripción contenida 
en la documentación preso•nraa en lo MIA-P 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento de! Regulado qe la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplcaciún de la LGEEPA, e: REIA y .a nemas previstas en otras disposiciones legales y 

eglarnentaras en la nna:e: a, oodrá se irxaoqnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

estalecioo en e! articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir de a formal notificación de la presente resolución 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Julio Ernesto Paredes Mata, Apoderado Legal de la 

empresa stación Amilpas, SA. de CV personalmente de conformidad con el artículo 35 de la Ley 

renea: ale Pr edimento AiíiStr]OvU 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

•,/• ._/ 

ING.-JOSE ALVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable dci pnpei, los copias de conocimiento de este asumo son remitidas vi'a electrónica 

C c e Ing. carlos de Regules Ruiz Funes - De Ur e: . ; ii AStA - aa o irrnenio 

Biól. Ulises Cardona Torres.- '; e do O Unicnac de Ceceen nCsriai rJe ia AStA - Para c000crnienlo, 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- o de a Unidad de ASuitÜS Juridicos de la AStA - Para conocirriento 

ng. José Luis González González.- o-' e de ia Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia lridustriai de u AStA - Para 
u ii. Ir ui'i 1 

Lic. Javier Govea Soria- ... Li (.. SLpe VOu'. iIOL'LLiUil y Vigi'Ondia Corneciai ce a ASEA - Para currocrrnenw 

Expediente  

Bitácora.  

ni. . 
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